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MINISTERIO DE EDUCACiÓN UE-I08
LA ECONÓMICA LIDER EIRL.
ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL

SIl/llilla: Hahimdo optado la i'IItidad rCCIIITCllft' por
presentar rCCllrso 1'0:;1 lalldu, (OITcspolldlÍl jíJl"lllular
la dl.'l1Ullrill que ahora iI,,'oca o !I/lcer la re~pl'(til'll
resen'a respecflJ II e!la t'l1 l'SIl oporlllllidlld, al l/tI

haberlo JicdlO implica qlle COllsillti6 la dccisiáll; ell

nmsccut'llCla, el rCClIrS(l illtcrPIlt':;to d['I,icllt' el!
improcedente.

RESOLUCiÓN NÚMERO SEIS
Miraflores, quince de abril
del año dos mil dieci.nueve.-

l. VISTOS:

Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme lo prescriben los
artículos 1310 y 1330 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este colegiado
integrado por los señores Jueces Superiores: l\lartel Chang, Prado
Castañeda quien interviene como ponente y Escudero Lópcz, emiten la
siguiente decisión judicial:

11. RESULTA DE AUTOS:

Del recurso de anulación:

Del visor del Expediente Judicial Electrónico (en adelante EJE), se aprecia
de fojas 92 a 100 subsanado de fojas 105 a 110, el recurso de anulación de



laudo arbitral interpuesto por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN UE ]OH,
contra el primer punto resolutivo del Laudo Arbitral de Derec1lO, dictado
pOI' Resolución número 10 de fecha 11 de abril de 2018, emitido por el
Árbitro Único Juan Carlos Pinto Escobedo, illvOCll1ldo como cal/sal Id
cOlltellida en el literal b), Humeral 1, del articulo 63 del Decrt'lo
Legislativo N°1071, y contra la Resolución número 12 de fecha 17 de mayo
de 2018 que resuelve declarar infundada la solicitud de integración.

2.1. Manifiesta que tanto el Laudo Arbitral como la Rcsoluci(m N° 12 no han
sido debidamente motivadas, afectando el principio del debido proceso
que debe ser respetado en todo proceso arbitral más aún al ser este un
principio constitucionaL Como es de conocimiento de la Sala, la
Duodécima Disposición Complementaria del Decreto Legislativo N° H)7l,
establece: "Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 50 del
Código Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación
del laudo es una vía específica e idónea para proteger cualquier derecho
constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbítrale o en el
laudo", De allí que las causales de anulación establecidas en el artículo 6.3
numeral 1 del Decreto Legislativo 1071, no tienen la GlI'<lcterísticade ser
numerus clausus, puesto que el dispositivo legal invocildo deja abierta la
posibilidad que la parte que considera que sus derechos constitucionalt.'s
han sido amenazados o vulnerados en el curso del arbitraje o en el hlUdo
sean impugnados vía recurso de anulación, Dicha afirmación ha sido
corroborada con el precedente vinculante establecido en el fundamento 20
de la STC, expedida en el Exp. N° 00142-20111-PAfTC-LlMA.

2.2. Conforme a ello, resulta evidente que la Sala puede emitir
pronw)ciamiento respecto a las alegaciones vertidas en el proceso <lrbitr<ll
que sirvan para sustentar la vulneración de derechos constitucionales
como el debido proceso, de defensa y a la obtención de una resolución
debidamente motivada; sin que ello signifique intromisión en la actividad
procesal llevada a cabo por el tribunal arbitral o arbitro único, ni mucho
menos la trasgresión de lo estableddo en el artículo 620 dd decreto
legislativo N°I071, más aún si el arbitraje de derecho 5l' encuentra
sometido al respeto de los derechos constitucionales,

2.3. En el presente caso, se advierte errores incurridos p{lr el Tribunal
Unipersonal al momento de expedir el Laudo Arbitral y ~obretodo la
Resolución N° 12 por la falta de motivación o justificación. En el primer
resolutivo del Laudo se resuelve declarar fundada en parte d primer
punto controvertido que ordena al contratista cumpla con indemnizar a la
Entidad con el monto de 5/.204, 000.44 soles por los dailos y perjuicios
ocasionados como consecuencia de los vicios ocultos, omitiéndose en
dicho resolutivo adiciollar all1Jollto ordClwdo IlJl [Oll(('pto por gastos de l/l/el'O
proceso de se!eccióll.
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2.4. En primer término, de una lecrura del Laudo Arbitral se aprecia (lue el
Arbitro Único no elaboró una adecuada motivación en la parte
considerativa respecto al primer punto controvertido (ver numerales 49 al
51 de la página 26 del Laudo), toda vez que no realiza un análisis
suficiente en cuanto al punto conb'overtido referido il la indemnización
por daños y perjuicios. En efecto, el Arbitro Único al momento de analizar
el primer resolutivo del Laudo, declara fundada en parte la indemnización
solicitada por la Entidad, otorgando el monto de la orden de servicio por
5/.204 .. 000.00 como suma resarcitoria; sin embargo .. el monto de la
pretensión arbitral ascendía a la suma de SI. 2-14,188.44 soles.

2.5. Ahora bien .. el Arbitro Único ha determinado el reconocimiento {)
configuración como daño, no obstante, ha referido en cuanto al concepto
de los gastos del proceso de sC'lección (convocado pam la realización de
servicio que no se habría acreditado), los honorarios del personal de la
entidad involucrados en el proceso de selección convocado para el servicio
prestado; por lo que, se entiende claramente ..que el Arbitro se ha referido
a los costos del procedimiento de selección que conllevó la generación de
la Orden de Servicio N° 000010; sin embargo, e\ Arbitro ha omitido
pronunciarse respecto de los gastos del nuevo proceso Je selección
convocado como consecuencia de los daii.os ocasionados por el conh'utista,
el cual se ha acreditado con el Informe W031-20ló-MINEDUA/MGI-
PRONIED-UG1\1-CERG elaborado por la Oficina usuaria de 1<.1 Entidad, el
mismo que obra como medio de prueba en el expediente arbitral.

2.6. Entonces la o",isióll alltes seiialnda (sobre el proceso de selección fI futuro por el
mOllto de S¡ 5..000,00) .. el Arbitro Úllico 1m il/cllrrido l'1J 111111il/suficieJlte
lIlotil'(lcióll .. toda vez que sí ha estimado como correcta la indcmnización
solicitada por la Entidad (por daíio emergente) en un monto ascendente <.1

SI. 204..000.00.. efa razonable que adicione a dicho monto la suma de
5/.5 ..000.00 .. toda vez que los gastos del nuevo proceso de selección por el
monto mencionado tiene relación directa con el daño emergente que ya ha
determinó el Arbitro Único ..circunstancia que no ha sido merituada,

2.7. Teniendo en cuenta lo anterior .. no pretenden el !'eexamen de los
argumentos de defensa, ni la revisión del criterio arbitral, toda vez que en
el proceso arbitral el Arbitro Único no ha motivado debidamente en
cuanto al concepto de gastos de nuevo proceso de selección, Siendo esto
así, solicitan declarar la nulidad del laudo arbitral sólo en el extremo que
se reconoce como monto indemniza torio S/. 5..000 soles por los gastos del
nuevo proceso de selección (convocado como consecuencia de los dailns
ocasionados por el contratista); por tanto .. luego de estimarse el presente
recurso de anulación de lando deberá agregarse la referida suma al monto
indenmizatorio calculado en ellando arbitral de fecha 11.04.2018,

111. ANÁLISIS DEL CASO:
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Del recurso de anulación de laudo arbitral:

3.1. Nuestro sistema jurídico ha dotado a los participantes del arbitraje de un
mecanismo de revisión estatal de la actuación de los árbitros. El régimen
de revisión judicial del arbitraje establece que quien pretenda cuestionar la
actuación o decisión arbitral, debe recurrir al Poder Judicial, a través del
recurso de anulación, El artículo 62° del Decreto Legislativo N° 1071,
establece que el recurso de anulación es el unico medio de impugnación
de laudo arbitral, el cual tiene por objeto la revisión de su validez por las
causales taxativamente establecidas en dicho decreto legislativo', Estas
causales que justificarían someter la decisión de los <Ífbitros a un juicio de
validez por parte del órgano jurisd.iccional competente)' por consiguiente,
permitirían la anulación de la actuación arbitr<ll, están referidas <lla tutela
del derecho al debido proceso arbitral, a la tutela del orden público y a la
reserva judicial de los asuntos extraídos de la libre disposición de los
particulares o no pronunciamiento sobre materias no arbitrables,

3.2. En ese sentido, LEDESMA NARVAEZ afirma: "Por medio del recurso de
anulación no es posible discutir los fundamentos del laudo ni el acierto
de sus disposiciones, porque no se transfiere al tribunall'evisOl' la facultad
de decidir, que es exclusiva de los árbitros, porque las partes han querido
precisamente excluir a los tribunales de inlcrvención, que solo aparece
justificada para garantizar el cumplimiento de unas gar,mtías mínimas,
que son precisamente las que tratan de salvaguardar los motivos por los
que pueden interponerse»':! (subrayado y resaltado nuestro),

3.3. En efecto, el fundamento propio del recurso de anulación no es el de
corregir errores, sino garantizar el derecho constitucional a la tutela
judicial. Por ello, el artículo 62° de la Ley de Arbitraje establece que dicho
recurso tiene por objeto la revisión de su validez, sin entrar al fondo de la
controversia. Es aquí donde radica la diferencia central entre el recurso de
apelación y el recurso de anulación, !\lientras que el rt'curso de apelación
sí permite la revisión de los fundamentos de las partes, de la prueba y de
la aplicación e interpretación del derecho (es decir, del análisis tll'l fondo
de la controversia resuelta en la resolución apelada), el recurso de
anulación sólo tiene por objeto la revisión de la validez formal de los
laudos.

3.4. Debiendo tener en cuenta, no obstante, la naturaleza especial del arbih'aje
no supone en ]0 absoluto desvinculación del esquema constitucional
conforme lo ha señalado el Tribunal Constitucional en la sentencia de
fecha veintiuno de setiembre del dos mil once, recaída en el expediente

1 Decreto Legislativo N~ 1071, Artículo 62~, inciso 1): "Contra el laudo s{llo podrá int('rp,m('r~l'
recurso de anulación. Este recurso constituye la uoica via de impugnación del laudo y tienc por
objdo la rcvisión dc su validez por las causales taxativamt'ote t'stabkeidas en l'l artículo 63°"
¡ I.f:Ut:Sl\lA ~ARVAEZ, I\lARIANELLA, Laudos Arbilralc-, y I>kdiQ' 11l1I'u~rl'll(lri(l"en CuadClI"" JlIIi"pl\l,klldal~..,., {im','!a
Juridica, Lill1a. ~O\icll1hre .:!(lO5,
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00142-2011-PAjTC, en ese sentido, el Tribunal Arbitral debe velar por la
observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional que, como
derechos fundamentales, se encuentran consagrados en el inciso ;\ dd
artículo 139 de la Constitución Política del Perú, pues, con ellos "se pmel/r11
gllnl1ltizaf £lile cl/IlIIdo IIIlt1 persollll pretmda la ri(1£'IISI1 dc 5/15 dercchos, 111
SOlllcióll de I/Il cOllflicto jl/rídico o la aclaracióll de 11//(/ illccrtidl//l1brc jllrídiOJ,
ésta sea atendida por 1111 órgano jllrisdicciOlllllllledialltc 1/11 proceso dotado dI.' 1111
c01lju11to de gnmlltías 11Ií"imas",.

3.5. Así el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N°
1291-2000-AAjTC de fecha seis de diciembre de dos mil uno, ha
establecido que: "el derecho al debido proceso iJlclll1w delltro dc Sil cOllteuido el
derecho de obteuer de los órganos jl/diciales 1/111/ rcspuesta m:ol/llda, IJlotil'llda 1/
congruente CO/1 las pretellsiones oportuname/lte deducidas por las partes, CJI

clfalquier clase de procesos. La exigel/cia de que [as decisiolles judiciales Seilll
motivadas en los términos del inciso 5) del artícl/lo 139° de la Carta Fl//ldmllelltlll
gamlltiza que los jueces, cllalqlliera que sea la illstllllán 1I In que Ft'r/CIII.'::ClIl/,
dev/lIl de expresar el proceso lIlelltal que los 1m lIcmdo a d(,c/li/r IIHIl nm/foucrslll,

asegurando que el ejercicio de la potestad de adJl/illistrur jl/sticia se !/IIga roll
sujeción 11la COllStitllriÓII y 11 la ley; pcro ta/JIbién eOIl /11 fillalidad dc faáli/ar 1/11

adecuado ejercicio del derecho di' di'fel1sa de los justiciables. La COllstitucióJI 110
garantiza ulJa deterlllillada extellsión de la llIotil'llciáJl, pOI' lo que 511 eOIl/cl/ido
escllcial se respeta siempre que exista flllrda1llt'/ltaciál/ juridim. co"gl'llClIClIl clltre
lo pedido y lo resut'!to, y que por si mis/1Ja, exprese suficie/lte j/{st~ficacióll de 111
decisióll adoptada, 1lll1l si está es brel'e o collcisa o sc prescnta el sllplle5/0 dc
l1loti1'llción por remisión". Así también, en esa misma linea, en la sentencia
recaída en el Expediente N° 43-l8-2005-PAjTC dc fecha veintiuno de julio
de dos mil cinco, ha expresado que: "el dcrecllO (/ ltl 1II0fiz'lIciá" de ll/s
resolI/clones judiciales implica la exigel/cia de quc el ÓlgllllO jurisdicciollal
Sl/stellte de mal/era lógica y adeCl/ada los fallos I}W' emita i'/1 el marco de lfIl

proceso. Ello 110 supone ell absoluto ulla deten1linada extt'lISiÓII de la IIIOlíl'l1áóJI,
SÚIOftl1ldamentalmellte que exista: g) ftllldallJellfaciólI jurídica, lo IJI/e C01I1{¡>(1Il11
que se exprese ILO sólo fa Ilorma I1plicable al CIISOCII COllaeto, sillo tall/biéll la
explicadór¡ y justificacióll de por qlté el !lecho illPestigado sc CIICIIClltm CIIIIII1/"cl1llo
delltro de los supuestos qlte la norma prepé; b) congruellcia ('litre lo ved ido 1[10

resuelto, que implica la manifestación de los arr¡llllleutos que expresan la
cOllfonllidad elltre los prollltllciamieutos del fallo I[ lo pretendido por las
partes; !J, e) que por sí miSil/a exprese 1II111 slIficiclltc jl/s/ijicllciÓII de la decisi6/1
adoptarla, mm clUlIldo esta 51'11sucillta, o se I'stllllle::ra el SI/pI/esto de IIlOtil'llCiólI
por re/llisió/L" (el subrayado es nuestro).

Del reclamo previo en sede arbitral:

.ISentencia del Tribunal Constitucional. Recaída en el hp. Nro.173~-2(105-I'A/ re - Lima
http://www.tc.gob.Pe/iurísprudencia/2005/01733-2[)(J5~AI\_htmJ



3.6. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 dd artículo 6T' de la
Ley de Arbitraje, sólo serán procedentes las causales previstas en los
incisos a), b), e) y d) del numeral 1 del artículo en mención, si fueron
objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la
parte afectada v fueran desestimados. Esto se explica porque la anulaciÚn
de laudo constituye un mecanismo de ,íltin/lJ mfio, y en consonancia con el
principio de autonomía del arbitraje, antes dt' acudir a sede judicial se
debe agotar, previamente, todo recurso o reclamo ante el Tribunal
Arbitrat al ser dicho órgano d escogido por las partes para resolver sus
controversias.4

3.7. Cabe indicar que un reclamo previo para ser considerado valido,
necesariamente deberá ostentar ciertas cualidades, tales como: Sl'r
oportuno, esto es, formulado ante el Tribunal Arbitral en la primera
oportunidad que el interesado tenga paril hilccrlo, CilSOcontrario
importaría una suerte de convalidación del hecho cuestionando e incluso
la aplicación del articulo 11° del Decreto Legislativo N° lOTI5; Y expreso,
esto es, que en sede arbitral se haya reclamado expresamente el mismo
vicio que se denuncia vía recurso de anulación. Sin embargo tal requisito,
será exigible en tanto y en cuanto su cumplimiento sea posible y además,
represente efectivamente la posibilidad de enmienda del vicio o defecto
incurrido.

3.8. Empero, en el presente caso, se advierte que posterior a. la enUSlOndel
laudo, el recurrente por escrito del 20 de abril de 2018(>ilttl'rl'lIso reClll'so
post laudo titulado: "Rectificación e Integración", en el que solicitó la
corrección de un error material en el análisis de la materia controvertida
del Laudo; así como, se precise expresamente el monto que deber{\
devolver el Contratista a la Entidad por concepto de costos y costas del
proceso arbitral, como así se describe del propio recurso:

I "Es decir se permite al Tribunal Arbitral, una vez firmadas las resoluciones y sin variar
su contenido esencial, aclarar algún concepto oscuro, rectificar cUillquier error material
que adolezca, así como subsanar y/o complementar resoluciones defectuosas" GI\RBIERI
LLOBREGAT J. "COMENTARIOSA LA LEY60/2003 DE 23 DE DICIE~1RRf,DE ARBlTRAlf"

Tomo 11 Página 926 Edición BOSH- Barcelona - España.
5 Decreto Legislativo N° 1071, Articulo 11°, Rti'nuncia a objetar: "Si una partl' conociendo,
o debiendo conocer, que no se ha observado o se ha infringido una 1l0rJnil de éste Decreto
Legislativo de la que las partes puedan aptlrtarsl" o un acuerdo de las partl's, o una
disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje y no Objl'l,l su
incumplimiento tan pronto como le sen posible, se considcrar<1 ljUl' n.'nuncia a objetar el
laudo por dichas circunstancias'".
b Folios 41 a 43 EJE.
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3.9. En ese contexto, tenemos que no obstante que el I\1inisterio de Educadón
UE 108, optó por ejercitar el reclamo previo, no denunció de manera
expresa y oportuna que el citado laudo incurriría en la vulneración al
debido proceso en su manifestación de obtener una resolución
debidamente motivada. De lo que se colige que dejo cOIlscutir la dellllJlcia
que ahora invoca.

3.10. Lo expuesto no colisiona con lo ya vertido en sendas resoluciones en el
sentido que, cuando 105 fundamentos de la anulación pretendan
cuestionar la motivación del laudo arbitral el requisito de procedibilidad
contenido en el artículo 63.2° del Decreto Legislativo N°1071 de reclamo
previo no sería exigible dado que, con la interposición dc dichos
mecanismos (rect~ficaciólI, illlerprelaciólI, illlegnlCiólI o ('XclIlSióll) no podría
arribarse a una modificación del fallo en cuanto el los defectos acusados,
porque lo que se está exponiendo en el presente caso, es que, cuando el
nulidicente haya presentado algunos de los recursos post laudo illltes
reseñados, sí debe denunciar la falta de motivación en sede arbitral;
"debe alegar (se) la llullleració" de sus derechos cOllstitl/ciol1l1lcs ('11 ese I"£'c/lrso
post laudo Ó 1.'11lodo caso {¡acer la resen1a de que tales nlegnciol/cs Ins /ulrtí t'JI el
recurso de mwlación al 110ser idóllco pnm tnl propósito lJillgllllO de los I'l'ClIrsos
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qlle p,-rllé la ley de nrbitf(lje, Esto exigencia es (oll/pl/tiMe (VI/ IIIS reglas del
pr('ccdellte cOlltenido t'll el ftll1dllllll'llto 20. ti) del Expedicllte N° 142-2m 1-
AA(fC donde se establece que el reCllrso de amllaciólI de llllldo constituye l/l/a
llía igualmente satisfactoria para la pl'OtccciálJ de dercc1lOs collstilllciollales; ( ... )
La uo alegacióll eu el recurso post laudo sobre la 111l1neración de los
derechos COllstitucioltales, o la 110 reserva respectiva, produce el
couselltimieuto del agravio, como {llllle de la regla del artículo 04 del
Código Procesal Coustituciollal, aplicable en este caso al denunciarse en
el recurso de anulación la violación de derechos constitucionales (.,,)7".

3.11. Corrobora ello, ~l hecho que una interpretación distinta daría lugar a
extender indebidamente el plazo para int~rposición del recurso de
anulación dispuesto en el inciso primero del artículo 64 del Decreto
Legislativo W 1071.

3.12. En este orden de ideas, el hecho de no IUlbe.. preselltado /ill
cuestiollamiento directo respecto a la causal b) contenida en el inciso 1 del
artículo 63 de la Ley de Arbitraje, habilita a este Colegiado a establecer que
el recurso de anulación que nos ocupa dc\'iene en improcedente.

3.13. Sin perjuicio de 10 expuesto, de la lectura de los fundamentos contenidos
e11el Laudo Arbitral y relacionados con el primer extremo resolutivo, que
resuelve declarar: flllulndo en parte el primer PI/lito cOlllfOl't'rtido; por lo tnllto
se ordt'llll a la Contratista Cltl1lpla COII illtielllllizl7r a 111Entidad (OJI e/mol/to de S¡'
204,000.44, por los daiios y perjuicios ocasiolllidos por el illCIIIlIplillliclIto de sus
obligaciolles establecidas eIl la Ordw de Sen1icio N° 0000010, este Superior
Colegiado 110 evidencia vulneración al principio de motivación de
resoluciones, porque el Árbitro Único ha cumplido con pronunciarse sobre
la primera pretensión principal propuesta por el demandante y que
oportunamente fuera fijada como punto controvertido, es decir el Tribunal
unipersonal emitió pronunciamiento a partir de los fundamentos 1 al 53
del Laudo Arbitral, justificando porque ampara en p.ute su decisión,
específicamente en los siguientes numerales:

49. "La illdemllización de dfliias y peljuicios 11l1scnn'pamr (cllIre olros
cOllceptos) justan/elite IIIl dmlo sufrido, pero CII llillglÍlI O1S0 pl/cde
cOlll'ertirst' en IIIlIl forma de lllero para el /~fi'rtado. A5í lo IÍllico 11//(' 51'

bl/sea es resarCIr de los dmios que IWYI1I1 sido acreditados
felUlcienlel1ll!1lte. ElI ese esccllIlrio, telle1l/0S /lllt' el dCJIIlllldalltc Iw solicitado
la suma de 5/244,188.44 (precisada medial/te Escrito Nro. 02 rcrepciollado
C01lfecl1a24.05.2016 por el OSeE), cOHfonue St' I7dl'it'r{c del pctitorio de la

7 Fundamento esgrimido en la Sentencias de fecha 24 de Mayo dE' 2016 Y 08 de Junio dl'
2016, emitidas por la Primera Sala CiviL Sube~pecialidad Comercial en Ids caus.1S
sih'Ilada<;con 10$ números 00365-2015, 00336-2014; rópL'ctivamenle.



demanda; si1/ embargo, solo habría probado la existellcia de 1/11 dmlo
ascelldiellte a la Ordell de Serpiáo que ell/itió a famr del Del/ll/lldlldo."

50. "E/1 efecto, si bien eH los escritos y nrglflHmtos presentados por las
partes, se ndl'ierte que la demal1dante fm presClltado presllpuestos donde sr
Cllalltifica fa respollsabi/idad del COlltmtistn, dichos cálculos 110expliCllIl
(l1i pmeball) por qué l/Iotil'O se solicita 1111 rxerso eH /n cl/al/fía 1M dmlo

peticiol/ado (colI/pl/mlldo lo solicifado eOI/ lo c/ccfil'IIIIIt'llte gastado)."

51. "Pam este Árbitro ÚlIico existe 1111 dmio probado, 11So.'Jlrlt'lltca/ gasfo
efectundo por la ENTIDAD al J1IOlllt'lltO rlel pago de 11151111/11collfcl/irla fJI

la Orden de Serl'icio Nro. 0000010 emitida, asct:'"dellte Il 5/204,000.00
(Dosci£'1Jtos Cllntro Mil y 00/100 Nucl'OS Soles). E(Jo, ell tallfo i) La
Conformidad Nro. 00067 y el Informe Nro. 181-2015-l\lÍN£OUAjMGI-
PRONIED-UG!vf-G~VB dellll/Cstrall quc la SllJllIl cOl/fcl/ida CII la

refcrida ordeJl ascelldmfe a S¡ 204,000.00 110 se Jl11l1rillalterado y IlIlbril1
sido efectil'fllllellte pagada; y ii) No se habría probado a pesar dd
cnlClllo (ollfellido eH los rlJ.~mlles presel/tados (031-2016-M1NEDU-

VMGlPRONIED) 110se fUlbría demostrado (COI/dOCllIIlClltOSde 1'/"III'ila
al /llenos la diferencia ecoIJómiClll1l1fes ll/dieada, ni tallll'0co los hOJlomrios
del personal de la ENTIDAD illl'olllcmrios CJI el proccso/proccdillJicllto de

seleccióll cOIIPomdo, el cl/nl enfendclllos qlle 1/0 J/IIln/{/ alClllJ:lldo la
finalidad para la cllal file realizado." (el resaltado es nuestro).

3.14. En efecto, como se advierte de los numerales anotados la decisión del
árbitro único para cuantificar los daños propuestos por el demandante se
sustenta en que, sólo se probó la existencia de un dal;o ascendente iI la
Orden de Servicios N°OOOOOlOpor 51.204,000.00 soles y que los demás
cálculos ni se han explicado ni probado, de lo cual se concluye que dicho
arbitro sí sustento suficientemente las razones que justifican su decisión,
de manera tal, que no se advierte infracción al principio de motivación,
porque existe congruencia entre lo pedido y lo n."suelto, y su justificación
es suficiente aun cuando es concisa.

3.15. En ese contexto, el hecho que la decisión sea arreglada ,,1 derecho o no, es
una situación que escapa de la labor contralora que dcsplega este órgano
jurisdiccionaL En síntesis, los argumentos expuestos en el recurso de
anulación bajo la fachada de motivación insuficiente, están asociadas en
realidad a cuestionar el razonamiento o juicio de valor que efectuó el
Árbitro, situación que como bien se expuso en líneas precedentes no
merecen ser discutidas ni analizadas al interior de este proceso, en mérito
al principio de irrevisabilidad del criterio arbitral consagrado en el artículo
62.2 del D.L N° 1071, entendido como aquélla prohibición al juzgador dL'
pronunciarse sobre el fondo de la controversia que fue resuelta ('11 el
arbitraje,8 el cual aún teniendo razones para discrepar de la opinión de

8 Someter a análisis por parte de los jueces el tondo de la controvt'rsia sometida a arbitr,ljl',
resultarla un contrasentido si fueron las mismas p<ll'tesquienes a Iran's del convenio arbitral
renunciaron a la jurisdicción estatal y dedd¡eron someterse d Id compl'tencia de los árbitros 1.1



los árbitros en cuanto a la valoración de los h~chns y las pruebas
presentadas en el expediente pertinente asi como de las conclusiones
expedidas en el mismo; su labor se ellCllelltra limitada solo a decidir
sobre la validez o invalidez del la l/do eu base a las callsales estitlllladas
e1' la lel' de la materia. Lo CEla1 110implica quc so, pretcxto de lIIl cOlltrol
de la motivación que sustenta el laudo, el juez dc la tJl1l1[acióll plledíl
ingresar a modificar el tema de fondo.

De la improcedencia del recurso de anulación contra la resolución arbitral que
desestima el recurso post laudo.

3.16. En cuanto al extremo del recurso anulación en el sentido que se declare la
nulidad de la resolución N°12 que resuelve el pedido de "integrncióu" del
Laudo Arbitral; conforme lo dispone el Decreto Legislativo. ;'\]°1071 que
norma el Arbitraje; recurso que fue declarado infundeldo mediante la
referida resolución de fecha 17 de mayo de 2018, debemos indicClr que
conforme lo s~ñala expresamente el inciso 2 del artículo 5SOde 1elLey de
Arbitraje, aprobado mediante Decreto Legislati\'o N° 1071, las decisiones
arbitrales de rectificación, interpretación, integración y exclusión form,m
parte del laudo; vale decir, que únicamente la resolución que ampare este
tipo de pedidos formará parte integrante del laudo, ((lIIlrnrio SI'IISIf,

podemos llegar a colegir que la aludida decisión cuya nulidad se pretende
en ésta instancia no pueda entenderse como parte integrante dd laudo,
dado que la misma desestimó dicho pedido; en virtud de lo cual deviene
en improcedente el recurso anulación interpuesto contra dichil resolución,
a tenor de lo establecido en el articulo 62° del acotado Decreto Legislati\'o.

3.17. Estando a que la demandante es entidad del Estado, es de aplicación lo
dispuesto en el articulo 413 del Código Procesal Civil.

IV, DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, éste Colegiado, con la autoridad que le
confiere el artículo 138" de la Constih1Ción Política del Perú v la Lev..
impartiendo justicia en nombre de la l':ación, se resue!vl':

4.1. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de Anulación de Laudo Arbitral
internuesto por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN - UE 108, contra el
Laudo Arbitral de Derecho recaído en la Resolución N°1O de fecha 11 de
abril de 2018, basado en la causal b) del numeral 1 del Artículo 6~0del
Decreto Legislativo N° 1071. En consecuencia VÁLIDO l'1 Laudo Arbitral,
de fecha 11 de abril de 2018.

solución del conflicto; ello sumado a la necesidad dl' dotar al arbitraje de cierto gr01do de
firmeza, constituyen los motivos principales por los cuales se ha cstablerído 101imposibilidad de
modificar vía recurso de anulación los criterios adoptados por los árbitros al rl'solver l'I fondo
de la controversia. Cfr. AL VA NAVARRO Esteban, "La Anulación del Laudo Arbitral". Priml'ra
Edición-Agosto 2011.Mario Castillo Freyre Editor. Lima Piig. 69.
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4.2. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de Anulación de Laudo Arbitral,
interpuesto contra la resolución N°12 de fecha 17 de mayo de 2018, que
declara infundada la solicitud de integración del Laudo Arbitral, sin
costas, ni costos.

En los seguidos por MINISTERIO DE EDUCACIÓN -DE 108, contra la
empresa la ECONÓMICA LIDER EIRL., sobre ANULACIÓN DE LAUDO
ARBITRAL.

APC/.m.

MARTEL CHANG

CASTAÑEDA

ESCUDERO LÓPEZ

PRADO
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